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C O N T R A TO D E PRESTACIÓN D E S E R V I C I OS P R O F E S I O N A L ES 

CONSTRUCTORA S I L V A - M I R A N D A I N G E N I E R IA Y SERVICIOS SM CONSTRUING & 

S E RV S A., reptesectada por el Ing. Jufio Césat Silva Miranda en calidad de Gerente General, por 
una parte, que en adelante y para efectos de este contrato se denominará L A CONTRATANTE, y por 
otra. L a Compañía de Servicio de Auditoría Outcontrol Cía. Ltda. Firmia miembro de 

CONFEAUDrrORES ESPAÑA S.L., representada por el Sr. Juan Diego Corallos y su grupo 
profeáonal de trabajo, en lo sucesñro denominado EL AUDITOR, coavienen en celebrar el contrato que 
se contiene en ks cláusuks siguienlEs: 

P R I M E R A: L A CONTRATANTE, por sus propios requerimientos, ha decidido utilizar los servidos 
profesionales de E L AUDITO R pata que efectúe d examen de sus estados financieros 
cerrados al 31 de didembre de 2018. Ante tal requeaimiento, E L A U D I T O R presentó a 
L A C O N T R A T A N TE su propuesta de servidos profesionales y cronograma de trabajo, 
en donde se est^ulan los términos, condidones y lineanúentos generales dd prc^rama 
de trabajo y alcance de k auditork, propuesta y cronogcama que, por su contemdo, 
deberá considerarse como parte iat^rante de este contrato. 

SEGUNDA; OBJETO Y A L C A N C E D E L TRABAJO .- El trabajo de E L AUDITOR, que será 

realizado con d propósito de expresar una opinión sobre los estados finanderos de L A 
CONTRATANTE, se sujetará a las NORMAS INTERNAaONALES D E 
AUDITORI A (NIA ) y a ks disposidones de k Superintendenda de Compañas 
contenidas en d R^kmento sobre los Requisitos Mínimos que deberán contener los 
informes de auditork (Resoludón No. 02.Q-ICI-008 - R0.564 de 26-04-02), que 
estabkcen que una auditork sea diseñada y reaüsada para obtener certeza razonabk 
sobre si los estados finanderos no contienen ê cposicbnes erróneas de carácter 
significativo, y por tanto induirá: 1) L a revisión dd control interno, en d alcance 
necesario para fiindamentar los procedimientos de auditoría; 2) E l diseño y aplicadón 
dd prc^^ama de trabajo adecuado a ks necesidades de L A CONTRATANTE; 3) E l 
examen de los documentos y K^istros contables y k reaüzadón de ks pruebas selectivas 
de k evidenda que soporta los montos y revekdones expuestas en los estados 
finanderos, así como k evaluadón tanto de los p o n c h o s de contabilidad y de ks 
estimaciones relevantes hechas por k Administractón de L A CONTRATANTE, como 
una evaluadón de k presentadón general de los estados financieros; 4) La emisión dd 
"Informe Confidencial para k Admioistradón" que contenga las observaciones y 
si^rendas sobre aqudlos aspectos dd sistema de control interno y de los 
procedimientos de contabilidad que se observaron durante d trabajo de auditork; 5)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA la. 
emisión dd dictanoai de auditores extemos sobre k razonabilidad dd Balance General 
de L A CONTRATANTE y de los estados conexos de Resultados, de Evohidón de ks 
cuentas dd patrimonio y dd Flujo de Fondos en Efectivo, al 31 de Didembre dd 2018, 
6) La emisión dd dktamen sobre el cumplimiento de obHgadones tributarias, y, 7) 
Emisión dd CumpSmiento de ks Normas de Prevendón de Lavado de Activos, 
Fioandamiento dd Terrorismo y Oteos Delitos. 

T E R C E R A: Se deja constanda de que L A CONTRATANTE asume entera responsabilidad sobre k 
información que contendrán ios estados finanderos a ser audimdos, induyendo aquela 
que consta en ks notas explicativas sobre los mismos, siendo k responsabilidad de L A 
AUDITORA d emitir k opinión sobre k razonabilidad de los estados finanderos. 

CUARTA: Los honorarios por servidos de auditork objeto de este trabajo, quedan fijados en k 
suma de US$ 600,00 ^eisdentos Dólares de los Estados Unidos de América). (NxKStros 

La Pinta E5-38 entre Rábida y Juan León Mera 
Edifido: Royal Pacific Piso 4 Ofidna 403 

Tclf (02) 2220022 - Cel 0990401322 
Quito- Ecuador 



C O M F E zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
O U r e O f M T R O L C l A . L T O A . 

honorarioszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Q O indujren ei Looptiesto al Valor Agalgado por lo tanto les serán catados al 
momento de k fecturacáón, ios gastos de movilizacioQ dd AUDITO R y de su peisoBal 

si, por exigeada dd teabajo), tuvieran que movilizarse ñiera dd p e r í m e t r o en d cual 
reside k Con^añk. 

Q U I N T A : Los honomios profesionales serán pagados en k siguiente forma: 50% al ingreso de 
Auditork, 50% a k e n t r^ de los Informes de Auditores Independientes y k e n t r̂  
dd Informe de Cumpímiento Tributario, 

S E X T A: PLAZOS. - L A CONTRATANTE pondrá a disposición de E L AUDITO R sus estados 
finanderos y toda k informadón que sea requerida por ellos, tanto para k auditork 
prelkninar como para k final, dejando constanda por escrito de tal entrega. E L 
AUDITO R en un plazo de 20 dks hábiles, a partir de k entrega, por parte de L A 
CDNTRATANTE, de k información necesaria para k fase final de k auditoria, deberá 
poner a consideradón de L A CONTRATANTE sus informes en borrador. Los 
informes definitivos seián cuacados por E L AUDITO R en cinco dks hábiles 
subs%;uientes a k aprobadónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA dt los borradores de informes por parte de L A 
CONTRATANTE. 

SÉPTIMA: Se deja constanda de que L A CONTRATANTE no tiene rdadón laboral n i de 
dependenda con E L AUDITO R n i con d personal tjje éste ocupa en d trabajo de los 

servidos aquí contratados. Dkha r d a d ó n es directa entre E L AUDITO R y su grupo de 
trabajo. 

OCTAVA : l A CONTRATANTE se compromete a colaborar con d aporte de su propio personal 
para propordonar informadón, comprobantes de archivo y cualqukr otro elernento de 
trabajo que E L AUDITO R pueda necesitar para d cabal cua:^!imiento de su kbor 
profesional 

N O V E N A : En caso de diveagenck y en tanto ésta no pudiera ser soiudonada en forma amistosa y 
directa entre ks partes, éstas se comproroetEn a someter d diferendo a k resolución 
arbittal e inapelable dd Tribunal de Arbitraje de k Cámara de Comerdo de Chimborazo. 

En subsidio, ks partes se someten a los Jueces Competentes del Cantón Riobamba y al 
tribcáte verbal SMnario, J^ando, para esos rfectos, sus domicilios en esta dudad. 

Para constanda y en ratificación de lo aquí contratado, firman las partes en k dudad de Riobamba a los 
20 días dd mes de Marzo de 2019. 

Ing. Julio César Silva M . 
G E R E N TE G E N E R AL 

CCWSTK SILVA44I11ANDA ING Y SEKV a« CONSTRUING & SaERV SA 

Juan Diego Cevallos 
G E R E N TE G E N E R AL 

OUTCONTROL CIA. LTDA . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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CONTRATO DE PRESTAOÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CONSTRUCTORA SILVA- MIRANDA, INGENIERIA Y SERVICIC» SM CONSTRUING & SERV SJ\ ., 
representada por el Ing. Julio César Silva Miranda, en calidad de Gerente General, por una 
parte, que en adelante y para efectos de este contrato se denominará lA CONTRATANTE, 
y por otra, La Compañía de Asesoría Tharoconsultores Cía. Ltda., representada por la Sra. 
Ximena Carolina Arce A., y su grupo profesional de fa-abajo, en lo sucesivo denominado EL 
CONSULTOR, convienen en celebrar el contrato que se contiene en tas cláusulas siguientes: 

PRIMERA: LA CONTRATANTE, por sus propios requerimientos, ha decidido utilizar los 
servicios profesionales de EL CONSULTOR para que efectúe el control y monitoreo con respecto 
a la normativa referente a la Prevendón de Lavado de Activos y finanaamiento del 
Terrorismo al 31 de Diciemlre de 2018. Ante ta! requerimiento, EL CONSULTOR presentó a 
LA CONTRATANTE su propuesta de servicios profesionales y cronograma de trabajo, en 
donde se estipulan los términos, condiciones y lineamientos generales del programa de 
trabajo y alcance de la CONSULTORÍA, propuesta y cronograma que, por su contenido, 
deberá considerarse como parte integrante de este corrtrato. 

SEGUNDA: OBJETO Y ALCANCE DEL TRABAJO .- El trabajo del CONSULTOR, que será realizado 
con el propósito de llevar el control de los reportes ejecutados sobre el Lavado de Activos 
y financiamiento del Terrorismo de LA CONTIíATANTE, se sujetara a las disposiciones de la 
Unidad de Análisis Finandero Económico (UAFE) de CONSULTORÍA El Sistema de Prevención de 
Riesgos y Manual de Prevención de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos 
elaborados por tos sujetos obligados, exceptuando a tas personas naturales, que se dediquen 
de forma habitual a la intermediación inmobiliaria y a la construcción, se sujetarán a las 
disposiciones y lineamientos que para el efecto expida la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, de conformidad con tos artículos 5 y 6 del Reglamento General a la 
Ley Orgánica de Prevención, Detecdón y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del 
Rnanciamiento de Delitos, así como a la Resolución No. UAFE-DG-SO-2017-004 por tanto los 
reportes deben ser efectuados no contienen exposiciones erróneas de carácter significativo, 
y por tanto induirá: 1) Inducción general sobre los riesgos del lavado de aaivos y 
financiamiento de delitos de LA CONTRATANTE; 2) Diseño del Sistema de Prevención de 
Riesgos que incluye los siguientes subproductos ya nombrados en la propuesta de LA 
CONTRATANTE; 3) Capacitación para la elaboración de los informes mensuales que deben ser 
remitidos a la Unidad de Análisis Financiero previstos en el artículo 4 de la Ley de Prevención, 
Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del Rnanciamiento de Delitos 
(Reportes de operaciones inusuales e inJLKtificadas - ROII y reportes que operaciones que 
superan el umbral - RESU)., de LA CONTRATANTE, 4) Capacitadón al personal del Sujeto 
Obligado sobre las disposidones legales y reglamentarías así como guías, políticas y 
procedimientos internos, en materia de prevención y detección de lavado de activos y 
financiamiento de delitos de la CONSULTORÍA, y, 5) Reporte mensual tos 3 primeros meses, 
siempre y cuando no reporten transacdones ni operaciones. 

TERCERA: Se deja constanda de que LA CONTRATANTE asume entera responsabilidad sobre la 
información con respecto al Lavado de Activos y financiamiento del Terrorismo. 
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CUARTA:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Los honorarios por servicios de CONSULTORIA objeto de este trabajo, quedan 
fijados en la sunna de US$ 2(X).00 (Dosóentos Dólares de tos Estados Unid(s de América). 

(Nuestro honorarios no incluyen d Impuesto al Valor Agregado por lo tanto les serán carpdos 
al momento de la facturación, tos gastos de movilización det CONSULTOR y de su personal si, 
por exigencia del trabajo), tuvieran que movilizarse fuera del perímetro en el cual reside la 
Compañía. 

Los honorarios antes mendonados no incluyen gastos a ser incurridos por cuenta del Cliente, 
como son los costos dé trabado de! instructor para eventos dé capacitación a nivel nadonal a 
los colaboradores del Sujeto Oblipdo, fotocopias, memoríes, papelería, fax y teléfono, 
courier, etc., los que serán facturados por separado. 

QUINTA: Los honorarios profesionales serán pagados en la siguiente forma: 50% a la aceptación 
Y 50% con la entrega del ivlanuat de Prevendón y Matriz de Riesgos Institucional. 

SEXTA: PLAZOS.- LA CONTRATAÎ ITE pondrá a disposidón del CONSULTOR para la entrega y 
capadtación de la Guía de Prevendón, Detección y Erradicación det Detito de Lavado de Activos 
y Financiamiento de Delitos será de un mínimo de 30 días y un máximo 60 días contados a partir 
de ta aceptación de la propuesta. 

SÉPTIMA: Se deja constancia de que LA CONTRATANTE no tiene relación laboral ni de 
dependenda con EL CONSULTOR ni con el personal que éste ocupa en el trabajo de los servicios 
aquí contratados. Dicha reladón es directa entre EL CONSULTOR y su grupo de trabajo. 

OCTAVA: LA CONTRATANTE se compromete a colaborar con el aporte de su propiozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA fMrsonal 

para propordonar información, comprobantes de archwo y cualquier otro elemento de 
trabajo que EL CONSULTOR pueda necesitar para el cabal cumplimiento de su labor 
profesional. 

NOVENA: En caso de divergencia y en tanto ésta no pudiera ser solucionada en forma amistosa 
y directa entre las partes, éstas se comprometen a someter el diferendo a la resoludón arbitral 
e inapelable del Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Chimborazo. 

En subsidio, las partes se someten a los Jueces Competentes de! Cantón Riobamba y al trámite 
verbal sumario, fijando, para esos efectos, sus domicilios en esta ciudad. 

Para constancia y en ratificación de lo aquí contratado, firman las partes en la ciudad de 
Riobamba a los 19 días del mes de Marzo de 2019. 

Ing. Jul io César Si lva M ira nda Sra . )Gmena Carolina Arce A 

GERENTE GENERAL 

THAROCXJNaJLTORES CÍA. LTDA. 

GERENTE GENERAL 
COMSTé St WA- M 1 RA«DA, I NS Y SEHVIC SM CONSTRUING a SERV SJV 


